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 EJECUTIVO ALIMENTOS  No 2021-00480  SARA FERNANDA RODRIGUEZ 

BELTRAN contra  MIGUEL ALBEIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 3 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Vencido como se encuentra el termino de traslado, es del caso proceder a 
dar aplicación al numeral segundo del artículo 443 del C.G.P., razón por la 
que se señala la hora _10:00 A.M._ del día__14 ____ del 
mes __JULIO______ de 2022, para que tenga lugar la audiencia de trámite 
que trata los artículos 372 y 373 a la cual deberán concurrir las partes 
personalmente a rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la 
audiencia so pena de las consecuencias probatoria por su inasistencia 
injustificada (art. 205 ibídem). Así mismo deben concurrir en compañía de 
un apoderado judicial para su debida representación judicial. 
 
 
DECRETO DE PRUEBAS: 

Se advierte que en la audiencia se practicaran las etapas indicadas en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. 

PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la presentación de 

la demanda.  

TESTIMONIOS: Se decreta la recepción del testimonio de RAQUEL 

ANGELICA BELTRAN SIERRA 

PRUEBA TRASLADADO: No se accede a la solicitud de dicha prueba, toda 
vez que la audiencia donde se realizaron las manifestaciones se encuentran 
aportas con el escrito de demanda.  
 
PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda. 

No se accede a la oposición al Decreto de Pruebas documentales, toda vez 

que esta no fue presentada conforme lo dispone los artículos 271 y 272 del 

C.G.P.  

 

TESTIMONIALES: Se decreta la recepción del testimonio de SILVINA 

RODRIGUEZ, LEIMER ELIECER RODRIGUEZ RODRIGUEZ.  

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandante Sara 

Rodríguez Beltrán. 

PERITAJE: Se niega por tornarse improcedente e inconducente, teniendo en 
cuenta la naturaleza jurídica del presente proceso aunado a que de 
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conformidad al artículo 227 del C.G.P. si un dictamen pericial se pretende 
hacer valer en un proceso judicial, este deberá aportarse en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas. 

 

DE OFICIO: De conformidad con los artículos 169  y 170 del Código General 
del Proceso, por el despacho se considera necesario hacer uso de las 
facultades oficiosas a fin de disponer la siguiente prueba: 
  

INTERROGATORIO: Que absolverán las partes en audiencia 

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por 

Microsoft Teams para la realización de la misma. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 
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